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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00001 00. 

ACCIONANTE:       VIANNEY JOSÉ JORGE SANTANA.     

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar. 

 

Se advierte, que a través de correo electrónico de fecha 06 de septiembre del año 

en curso, el abogado Luis Felipe Rocha Villanueva, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.786.020, y tarjeta profesional No. 243.143 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad accionada, 

allegó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de la 

misma fecha en cita proferido por este Juzgado, relacionados con el escrito de 

reforma a la demanda presentado por la parte demandante.  

 

Revisadas las actuaciones ejercidas por la accionada, se observa que, el 

profesional del derecho no aportó el respectivo poder que lo faculte para actuar en 

representación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, por lo tanto, 

se tendrán por no presentados los referidos recursos.  

 

No obstante la anterior decisión, revisado nuevamente el expediente de la 

referencia, se corrobora que la apoderada de la parte demandante allegó escrito 

relacionado con una reforma y corrección a la demanda, del cual esta instancia 

judicial omitió cumplir con el traslado de ley a la entidad demandada.  

 

Entonces, ante la falencia presentada, se procederá a dejar sin efectos jurídicos el 

mentado auto, y se ordenará que por la Secretaría del Juzgado se corra el traslado 

del escrito de reforma y corrección de la demanda a la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR – EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, acorde como lo 

establece la ley.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se procederá a cancelar la audiencia de pruebas 

que se tenía programada para el día jueves 07 de octubre de la presente anualidad.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

PRIMERO.- TENER POR NO PRESENTADOS los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación interpuestos el 06 de septiembre último, por el abogado Luis 

Felipe Rocha Villanueva, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.786.020, y 

tarjeta profesional No. 243.143  proferida por el Consejo Superior de la Judicatura; 

acorde con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado CÓRRASE EL TRASLADO a la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO, acerca del escrito de REFORMA y CORRECCIÓN A LA DEMANDA 

allegado por la parte actora el 04 de junio de 2021, vía correo electrónico; acorde 

como lo establece la ley.  

 

TERCERO.- DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el auto calendado 06 de 

septiembre de 2021, proferido por esta Agencia Judicial, acorde con lo expuesto en 

la parte motiva del presente auto.  

 

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior, CANCELAR la audiencia de pruebas 

que se tenía programada para el día jueves 07 de octubre de la presente anualidad; 

acorde con lo señalado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO.- Por la Secretaría del Juzgado, NOTIFÍQUESE las decisiones adoptadas 

en este auto a los extremos litigiosos.  

 

SEXTO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el 

impulso procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR/mqc 


